


MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL MUNICIPIO DE LA H. ZITÁCUARO, 

MICHOACÁN.

C.C. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA 
H. ZITÁCUARO, MICHOACÁN

PRESENTES:

Con fundamento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; art 40 inciso a) fracción XIV; 178 y 182 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, es que, se 
somete a la consideración de este Cuerpo Colegiado la Iniciativa de MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DEL MUNICIPIO DE ZITACUARO, MICHOACÁN, al tenor de la siguiente exposición 
de motivos y considerandos:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es responsabilidad del titular de cada dependencia la expedición de los manuales 
de organización y procedimientos, por lo que se emite el presente Manual de 
Organización que documenta la organización actual de La Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte presentando de manera general la normatividad, estructura 
orgánica, atribuciones y funciones que le permitan cumplir con los objetivos del 
Plan Municipal de Desarrollo.

La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte elaboró el presente Manual de 
Organización, con el objeto de establecer los lineamientos generales de observancia 
en esta Dependencia, como parte de las acciones de mejoramiento y desarrollo de 
los esquemas de organización y funcionamiento.

El contenido del presente documento, se sustenta en la necesidad de fortalecer 
la relación, articulación e interacción que tiene que prevalecer entre el marco 
funcional básico, el método y la forma de concretar una actividad, la oportunidad 
\� VXůFLHQFLD� GH� OD� LQIRUPDFL°Q� SDUD� SURPRYHU� OD� HMHFXFL°Q� \� HO� ORJUR� GH� ORV�
resultados; dentro de una dinámica de mejora continua.

Su utilidad práctica, consiste en que permite conocer detallada y secuencialmente 
la forma en que se desarrollan las tareas y actividades que tienen asignadas las 
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áreas de trabajo; además de facilitar la consulta en la operación de los servicios, 
el desarrollo de las gestiones y la formalización de los procedimientos en el marco 
de un proceso sostenido de consolidación operativa.

CONSIDERANDOS
 
4XH�HO�SUHVHQWH�PDQXDO�VH�OOHYD�D�FDER�FRQ�HO�ůQ�GH�VHU�HůFLHQWHV�HQ�HO�HMHUFLFLR�
de la función pública, implementar la calidad en el servicio, prevenir actos de 
corrupción, así como la profesionalización de los servidores públicos adscritos a 
La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte de la H. Zitácuaro, Michoacán. 
 
Que el presente sirva de guía para que las y los funcionarios públicos conozcan la 
forma de realizarse las actividades, orientadas a la consecución de los objetivos 
institucionales enmarcados bajo los criterios y ordenamientos legales. 

Que el presente manual sirva como mecanismo de inducción y orientación para el 
personal de nuevo ingreso a las diferentes áreas que conforman La Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte, facilitando su incorporación a la misma.

Que el presente Manual tiene como objetivo, el lograr Incrementar la productividad 
de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte ya sea disminuyendo o eliminando 
demoras y errores en los procesos y procedimientos. 

Que se ofrezca transparencia en la gestión administrativa a través del conocimiento 
del quehacer municipal y de la adecuada distribución de las cargas de trabajo, que 
SHUPLWDQ�OD�HůFLHQFLD�HQ�ORV�VHUYLFLRV�SDUD�OD�FLXGDGDQªD�HQ�JHQHUDO�

Que con el presente Manual se logra fortalecer la cultura en la organización 
orientada a la mejora continua.

Que en virtud de lo anterior es necesario crear el Manual de Organización de La 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, mediante el cual se establecerán 
las atribuciones, estructura orgánica, organigrama y funciones de sus unidades 
administrativas.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
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“MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE”

I. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Organización tiene como meta principal establecer las 
funciones y atribuciones de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, las 
áreas que lo integran y delimitar sus competencias. Este instrumento normativo 
proporciona la base para la operación y coordinación de las actividades que debe 
realizar cada una de las áreas que componen a esta Secretaría, así como su 
estructura para el correcto funcionamiento.

Está dirigido principalmente al personal que conforma esta Secretaría, su lectura 
le proporcionará un panorama general para enfocar su trabajo y entender su 
importancia como integrante de dicha Secretaría, y a la vez, el papel fundamental 
de su función como parte de la Administración del Ayuntamiento del municipio de 
Zitácuaro, Michoacán

II. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Actividades: &RQMXQWR�GH�DFWRV�R�ODERUHV�HVSHFªůFDV��RSHUDWLYDV��D�UHDOL]DU�SRU�XQ�
individuo, departamento o unidad.

Área: Unidad de trabajo que se hace responsable de un proceso o fase de proceso.

Autoridad: Es la Facultad de una persona de exigir a otra que cumpla con 
ciertos deberes. Esta Facultad se ve representada en los modelos de estructuras 
organizacionales formales es decir la autoridad moral. Es importante que la 
persona que ostenta la autoridad formal posea además autoridad moral ya que 
esta permite que los subordinados acepten ambas.

Ayuntamiento: Al ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán.

Bando: El Bando de Gobierno del Municipio de Zitácuaro;

Capacitación: Conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los 
conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que labora en el ayuntamiento.

CECUFID; Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte;

3



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Comunicación: Acción y efecto de hacer a otro participe de lo que uno tiene; 
descubrir, manifestar o hacer alguna cosa.

CONADE; Comisión Nacional del Deporte;

COPLEMZ: Comité del Proceso Legislativo del municipio de Zitácuaro;

Departamento: Es el área responsable de coordinar y controlar determinados 
procesos. Es el conjunto de operaciones que forman parte de un proceso dentro 
de una estructura orgánica.

Dependencia: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al Titular 
del Gobierno Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de 
las actividades del orden administrativo que tienen encomendados.

Descripción de Funciones: Una vez establecidos los niveles jerárquicos y los 
GHSDUWDPHQWRV�GHO�RUJDQLVPR�VRFLDO��HV�QHFHVDULR�GHůQLU�FRQ�WRGD�FODULGDG�� ODV�
actividades y los deberes que habrán de desarrollarse en cada una de las unidades 
administrativas.

Dirección: Unidad directiva, la cual va en la parte superior dentro del ordenamiento 
de las unidades en una estructura administrativa.

EIAAZ; Escuela de Iniciación Artística Asociada en Zitácuaro;

Entrada de Proceso: Son los insumos, datos o ingredientes con los que contamos 
para desarrollar el proceso.

Estructura organizacional: Modelo que representa y describe las relaciones que se 
establecen entre los miembros de la organización y que a la vez sirve para limitar, 
orientar y anticipar las actividades organizacionales, con el propósito de elevar la 
efectividad en las operaciones y resultados.

Manual de organización: Un manual de organización completa con más detalles 
la información que bosqueja un organigrama. Los manuales de organización 
exponen con detalle, los objetivos, los antecedentes, la base legal en su caso, el 
organigrama y explican la estructura funcional entre otros.

Municipio: El Municipio de Zitácuaro, Michoacán;
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Organización: Es la estructura orgánica planeada para establecer patrones de 
relación entre los componentes encargados de alcanzar los objetivos.

Órgano Interno de control: A la Contraloría Municipal;

PBR: Presupuesto Basado en Resultados;

POA: Programa Operativo Anual;

Política: Es el conjunto de lineamientos directivos relacionados con un tema en 
particular.

Procedimiento: Conjunto de pasos y decisiones que una persona realiza para 
REWHQHU�XQ�UHVXOWDGR�HVSHFªůFR�

Proceso: Conjunto de eventos o fases secuenciales que se desarrollan en un 
WLHPSR�GHWHUPLQDGR�SDUD�REWHQHU�XQ�UHVXOWDGR�HVSHFªůFR��WHQLHQGR�XQ�LQLFLR�\�XQ�
ůQ�LGHQWLůFDEOH�

Requisitos: 6RQ�WRGDV�DTXHOODV�HVSHFLůFDFLRQHV�FXDQWLWDWLYDV�\�FXDOLWDWLYDV�TXH�HO�
FLXGDGDQR�R�HO�XVXDULR�UHTXLHUH�HVSHFªůFDPHQWH�SDUD�VHU�GRWDGR�GH�XQ�SURGXFWR�
o servicio.

Responsable: Es la persona que ha sido nombrado por su superior inmediato como 
HO�HQFDUJDGR�GH�JDUDQWL]DU�TXH�HO�SURFHVR�WRWDO�VHD�HIHFWLYR�\�HůFLHQWH�

Secretaría; La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte;

SEP: Secretaría de Educación Pública;

TIC: Tecnologías de la Información de la Comunicación;

III. ANTECEDENTES

La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte es una Secretaría de nueva 
creación, por lo que los antecedentes de la misma, los podemos encontrar en el 
Bando de Gobierno Municipal, aprobado mediante sesión ordinaria de Cabildo de 
fecha 14 de septiembre del año 2022 acta número treinta y dos, publicado en el 
3HUL°GLFR�2ůFLDO�GHO�*RELHUQR�&RQVWLWXFLRQDO�GHO�(VWDGR�GH�0LFKRDF�Q�GH�2FDPSR�
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el miércoles 31 de mayo de 2023.

El artículo 67 del referido Bando nos indica lo siguiente; Para el despacho de los 
asuntos que le competan al Ayuntamiento se le adscribe la siguiente estructura 
general:

M. La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte le quedan adscritas:

 a) Dirección de Cultura Física y Deporte;
 b) Departamento de Promoción Deportiva;
 c) Departamento de Alto Rendimiento y Detección de Talentos Deportivos;
 d) Departamento de Infraestructura y Mantenimiento de Complejos 
Deportivos;
 e) Dirección de Cultura;
 f) Departamento de Museos;
 g) Administración del Teatro Juárez;
 h) Escuela de Iniciación Artística;
 i) Dirección de Educación; y,
 j) Departamento de Detección y Desarrollo de Talentos Académicos, 
Culturales y Artísticos.

 
IV. MARCO JURÍDICO

NORMATIVIDAD FEDERAL

 • Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
 • Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 
Históricas;
 • Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento;
 • Ley General de Educación;
 • Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
 • Código de Conducta y Ética del INBAL;
 • Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2015 de igualdad laboral y no 
discriminación;
 • Decálogo del INBAL 2021.

NORMATIVIDAD ESTATAL

 • Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
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Ocampo;
 • Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;
 • Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Michoacán y su Reglamento;
 • Ley de Planeación Hacendaría, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
 • Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo;
 • Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo;
 • Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo.

NORMATIVIDAD MUNICIPAL

 • Bando de Gobierno Municipal.
 • Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán;
 • Código de ética y conducta de los servidores públicos de las dependencias 
y entidades de la administración pública municipal;
 • Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, Michoacán;
 • Plan de Desarrollo Municipal de Zitácuaro, Michoacán 2021-2024;
 

V. FACULTADES O ATRIBUCIONES 

De acuerdo al artículo 108 del Reglamento de Organización de la Administración 
Pública de Zitácuaro, Michoacán, de fecha 15 de marzo del año 2023, corresponde 
a los titulares de las Dependencias o Entidades, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones genéricas:

 1. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades 
que tengan encomendadas en la Dependencia o Entidad a su cargo, con base en 
las leyes, reglamentos, y prioridades establecidas para el logro de los objetivos y 
metas del Gobierno Municipal;

 2. Aplicar en su persona y en su personal la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo para salvaguardar la 
OHJDOLGDG��KRQUDGH]��LPSDUFLDOLGDG�\�HůFLHQFLD�HQ�HO�GHVHPSH®R�GH�VXV�IXQFLRQHV�

 3. Elaborar el presupuesto basado en resultados de la Dependencia o 
Entidad a su cargo;

 4. Ejecutar los programas previstos en el Plan Municipal de Desarrollo, 
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supervisando el cumplimiento de las metas establecidas, así como participar en 
los programas regionales y especiales requeridos de su competencia;

 z- 5. Elaborar y aplicar en sus Dependencias o Entidades, los manuales de 
organización y procedimientos vigentes;

 6. Acordar con la Presidenta o Presidente, o con quien éste designe, la 
atención y resolución de los asuntos cuya tramitación sea competencia del área a 
su cargo;

 7. Formular y entregar oportunamente los dictámenes, opiniones e informes 
que les sean solicitados por el Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente, Secretaria 
o Secretario del Ayuntamiento, la Contraloría y Comisiones del Ayuntamiento;

 8. Formular y proponer a su superior inmediato, los anteproyectos de 
programas anuales de actividades y de presupuesto que les correspondan, así 
FRPR�JHVWLRQDU�ORV�UHFXUVRV�QHFHVDULRV�SDUD�HO�HůFD]�GHVDUUROOR�GH�VXV�IXQFLRQHV�

 9. Proponer el ingreso, licencias, promociones, remoción y cese del personal 
de la dependencia a su cargo;

� ���� 3URSRQHU� ODV� PRGLůFDFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV� TXH� WLHQGDQ� D� ORJUDU� HO�
mejor funcionamiento del área a su cargo;

 11. Asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia, a los 
servidores públicos que lo soliciten;

 12. Proporcionar, previo acuerdo de su superior inmediato, la información, 
datos o el apoyo técnico que les sea requerido por otras dependencias del Poder 
Ejecutivo del Municipio de acuerdo con las políticas establecidas al respecto;

 13. Proporcionar a la Contraloría Municipal, cuando ésta lo requiera, el acceso 
a sus dependencias, así como a la información por ésta generada, facilitando 
copias de la información y documentos en caso de requerirse;

 14. Rendir por escrito a la comisión o comisiones del Ayuntamiento 
correspondiente un informe trimestral de actividades, a más tardar en la primera 
quincena del mes siguiente al trimestre;

 15. Comparecer ante el Ayuntamiento, cuando éste lo solicite, para rendir 
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informes sobre el estado que guarda la dependencia a su cargo o cuando se 
discuta algún asunto relacionado con sus actividades;

 16. Integrar, controlar y custodiar los archivos administrativos a su cargo, 
D�WUDY¦V�GH�IRUPDWRV�TXH�KDJDQ�HůFLHQWH�\�HůFD]�OD�E·VTXHGD�\�UHVJXDUGR�GH�OD�
información;

 17. Conocer los lineamientos, Manuales y Reglas de Operación en su caso, 
de los Fondos y programas Federales, Estatales y Municipales aplicables a su 
Dependencia;

 18. Generar las reglas de operación para programas Municipales de su 
competencia, de acuerdo a la normatividad en la materia;

 19. Participar en la elaboración de los informes de Gobierno, facilitando 
oportunamente la información y datos de la dependencia a su cargo en tiempo y 
forma que le sean requeridos;

 20. Participar en la elaboración e integración de la entrega recepción en los 
W¦UPLQRV�TXH�ůMH�OD�&RQWUDORUªD�0XQLFLSDO��\�

� ����/DV�GHP�V�TXH� OHV�FRQůHUDQ�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV�DSOLFDEOHV�\�DTXHOODV�
que le encomiende el Presidente.

 
VI. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

VI.1. MISIÓN

3URPRYHU� \� HMHFXWDU� FRQ� FDOLGH]�� FDOLGDG�� VXůFLHQFLD�� HůFDFLD�� LQFOXVL°Q� \�
transparencia los programas y acciones encomendados para esta Secretaría, 
en las zonas urbanas y rurales del Municipio de Zitácuaro, Michoacán, para 
contribuir a mejorar la calidad de vida de nuestros Zitacuarenses en coordinación 
con instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil.

VI.2. VISIÓN

6HU�UHFRQRFLGD�FRPR�OD�PHMRU�6HFUHWDUªD��FRQ�VHQVLELOLGDG�\�HPSH®R��LGHQWLůFDQGR�
y atendiendo las necesidades de las y los Zitacuarenses mediante el desarrollo de 
DFFLRQHV�TXH�JHQHUHQ�FRQůDQ]D��WUDQTXLOLGDG��SD]��VDWLVIDFFL°Q�FRQ�HO�VROR�KHFKR�
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de pensar en un Zitácuaro saludable, sin corrupción en sus espacios deportivos, 
�UHDV�FXOWXUDOHV�DFWLYDV�\�XQD�RůFLQD�GH�HGXFDFL°Q�FRQ�DSR\R�RSRUWXQR�

VI.3. VALORES

• Interés público
• Respeto
• Respeto a los derechos humanos
• Universalidad
• Interdependencia
• Indivisibilidad
• Progresividad
• Igualdad y no discriminación
• Equidad de género
• Entorno cultural y ecológico
• Cooperación
• Liderazgo
• Colaboración
• Tolerancia
• Denuncia
Ł�&RQůGHQFLDOLGDG
 

VII. OBJETIVOS

VII.1. GENERAL

 VII.1.1. Implementar y ejecutar programas educativos, culturales y deportivos 
TXH� RWRUJXHQ� EHQHůFLRV� LQPHGLDWRV� \� HO� IRPHQWR� GH� XQD� FXOWXUD� VDOXGDEOH�
mediante la práctica del deporte, actividades culturales y recreativas, cuidando 
en todo momento la integridad de los sectores vulnerables y la equidad de género.

VII.2. ESPECÍFICOS

 VII.2.1. Implementar programas educativos, realizar diagnósticos integrales 
del estado que guarda la educación en nuestro municipio, tanto en el área urbana 
como en el área rural.

 VII.2.2. Implementar programas deportivos de las diferentes disciplinas e 
impulsar el desarrollo del talento deportivo en todo el municipio.
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 VII.2.3. Implementar programas culturales, acercar el talento cultural en 
todas sus expresiones a los habitantes de nuestro municipio, tanto en el área 
urbana como en la rural.

VIII. ESTRUCTURA ORGÁNICA

I. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.1. DIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

 a) Departamento de promoción deportiva
 b) Departamento de alto rendimiento y detección de talentos deportivos
 c) Departamento de infraestructura y mantenimiento de los complejos 
deportivos

I.2. DIRECCIÓN DE CULTURA

 a) Departamento de museos
 b) Administración del Teatro Juárez
 c) Escuela de iniciación artística

I.3. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

 a) Departamento de detección y desarrollo de talentos académicos, 
culturales y artísticos
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IX. ORGANIGRAMA

X. FUNCIONES

Conducir sus actividades y desempeñar sus funciones conforme a los principios 
UHFWRUHV� GH� OHJDOLGDG�� KRQUDGH]�� LPSDUFLDOLGDG�� HůFLHQFLD� LQVWLWXFLRQDOLGDG��
transversalidad, gobernanza, transparencia, rendición de cuentas, sustentabilidad 
e igualdad sustantiva, así como a los objetivos, programas, políticas y lineamientos 
que determine el titular o la titular de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deportes, con estricto apego a las disposiciones normativas aplicables y a las 
líneas jerárquicas de mando.
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X.I. FUNCIONES GENERALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

I. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Administrar de manera integral la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, 
integrada por las Direcciones de Educación, Cultura Física y Deporte, además de la 
Dirección de Cultura, para el correcto funcionamiento de las mismas y seguimiento 
D�OD�JHVWL°Q�GH�UHFXUVRV�PDWHULDOHV�\�ůQDQFLHURV�GH�WDO�IRUPD�TXH�VH�DOFDQFHQ�GH�
los objetivos de cada una de ellas, así como el cumplimiento de la Misión, Visión y 
Valores de la Secretaría.

I.1. DIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Impulsar la recreación y deporte en todas sus disciplinas y en todo el municipio, 
incluyendo tanto el área urbana como el área rural, así como mantener en buen 
funcionamiento las diferentes instalaciones deportivas, gestionando recursos 
tanto nivel nacional como estatal y municipal, buscando con ello que la ciudadanía 
practique el deporte que más le guste en instalaciones dignas y seguras; esta 
Dirección es auxiliada de:

 a) Departamento de promoción deportiva
 b) Departamento de alto rendimiento y detección de talentos deportivos
 c) Departamento de infraestructura y mantenimiento de los complejos 
deportivos

I.2. DIRECCIÓN DE CULTURA

Promover e impulsar la cultura en todas sus expresiones, tanto en el área urbana 
como en el área rural del municipio, así como mantener en buenas condiciones los 
diferentes espacios culturales del municipio, gestionando recursos tanto a nivel 
nacional, estatal y municipal, buscando con esto el desarrollo integral en aspectos 
culturales y artísticos del municipio; esta Dirección es auxiliada de:

 a) Departamento de museos
 b) Administración del Teatro Juárez
 c) Escuela de iniciación artística

I.1. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

Realizar diagnósticos integrales del estado que tienen actualmente las 
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LQVWDODFLRQHV� GH� OD� HGXFDFL°Q� E�VLFD� HQ� HO� PXQLFLSLR� �SUHHVFRODU�� SULPDULD��
secundaria principalmente) de tal forma que se establezcan planes de acción 
enfocados a mejorar la infraestructura básica de las instalaciones y se tengan 
espacios dignos para el estudio; esta Dirección es auxiliada de:

 a) Departamento de detección y desarrollo de talentos académicos, 
culturales y artísticos
 

X.II. FUNCIONES ESPECÍFICAS

I. SECRETARIA O SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

,GHQWLůFDFL°Q

Título del puesto:  Secretaría de Educación, Cultura y Deporte. 
Reporta a: Presidencia municipal
Le reportan: Dirección de Cultura Física y Deporte, Dirección de Cultura y Dirección 
de Educación

Funciones
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.1. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del puesto:  Dirección de Cultura Física y Deporte
Reporta a:  Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.
Le reportan: Jefatura de departamento de promoción deportiva; Jefatura de 
departamento de alto rendimiento y detección de talentos deportivos; Jefatura de 
departamento de infraestructura y mantenimiento de los complejos deportivos.

Funciones
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.1.1. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN DEPORTIVA

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del puesto:  Jefatura de departamento de promoción deportiva.
Reporta a:  Dirección de Cultura Física y Deporte.
Le reportan: Personal técnico y operativo de la jefatura.

Funciones
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.1.2. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ALTO 
RENDIMIENTO Y DETECCIÓN DE TALENTOS DEPORTIVOS

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del puesto: Jefatura de departamento de alto rendimiento y detección de 
talentos deportivos
Reporta a: Dirección de Cultura Física y Deporte.
Le reportan: Personal técnico y operativo de la Jefatura

Funciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.1.3. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DE LOS COMPLEJOS DEPORTIVOS

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del puesto:  Jefatura de infraestructura y mantenimiento de los complejos 
deportivos.
Reporta a: Dirección de Cultura Física y Deporte.
Le reportan: Personal técnico y operativo de la Jefatura

Funciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.2. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del puesto: Dirección de Cultura
Reporta a: Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.
Le reportan: Jefatura de museos, Administración Del Teatro Juárez, Escuela de 
Iniciación Artística.

Funciones
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.2.1. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JEFATURA DE MUSEOS 

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del Puesto:  Jefatura de museos 
Reporta a: Dirección de Cultura
Le reportan: Personal técnico y operativo del área

Funciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.2.3. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL TEATRO JUÁREZ

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del Puesto: Administración del Teatro Juárez
Reporta a: Dirección de Cultura
Le reportan: Personal técnico y operativo del área

Funciones
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.2.4. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ESCUELA DE INICIACIÓN ARTÍSTICA

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del Puesto: Escuela de Iniciación Artística
Reporta a: Dirección de Cultura
Le reportan: Personal técnico y operativo del área

Funciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.3. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del Puesto: Dirección de Educación
Reporta a: Secretaría de Educación, Cultura y Deporte
Le reportan: Jefatura de departamento de detección y Desarrollo de       
Talentos Académicos, Culturales y Artísticos.

Funciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

I.3.1. DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DETECCIÓN Y DESARROLLO DE TALENTOS ACADÉMICOS, CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS

,GHQWLůFDFL°Q

Nombre del Puesto: Jefatura de departamento de detección y desarrollo de 
talentos académicos, culturales y artísticos
Reporta a: Dirección de Educación.
Le reportan: Personal técnico y operativo del área

Funciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

XI. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El presente Manual de Organización entrará en vigor el día siguiente al 
GH�VX�SXEOLFDFL°Q�HQ�HO�3HUL°GLFR�2ůFLDO�GHO�*RELHUQR�&RQVWLWXFLRQDO�GHO�(VWDGR�
de Michoacán de Ocampo o en la Gaceta del Gobierno Municipal de Zitácuaro, 
Michoacán.
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